
INGRESO A LA REPÚBLICA DE INDONESIA 
 
Para ingresar a la República de Indonesia los pasajeros podrán escoger entre 
las siguientes modalidades de ingreso: 
 

A) Visado en arribo (VoA - Visa on Arrival) - 30 días de estadía 
B) Visado de Sponsor 
C) Visado expedido por la Embajada - 60 días de estadía – (Una sola 

entrada / Single entry) 
 
 

A) Visado de arribo (VoA - Visa on Arrival) 
 

• Informamos que el visado en arribo (VoA - Visa on Arrival) está en 
vigencia nuevamente desde el mes marzo de 2022, siendo un total de 86 
países momentáneamente los que pueden obtener este visado, como a 
continuación se mencionan: 

 

Listado de países que pueden obtener el visado de arribo 
(VoA - Visa on Arrival) - 30 días de estadía 

 

1.  Albania 

2.  Alemania 

3.  Andorra 

4.  Arabia Saudita 

5.  Argentina 

6.  Australia 

7.  Austria 

8.  Bahréin 

9.  Bélgica 

10.  Bielorrusia 

11.  Bosnia y Herzegovina 

12.  Brasil 

13.  Brunéi Darussalam 

14.  Bulgaria 

15.  Camboya 

16.  Canadá 

17.  Catar 

18.  Chile  

19.  Chipre 

20.  Colombia 

21.  Corea del Sur 

22.  Croacia 

23.  Dinamarca 

24.  Ecuador 

25.  Egipto 

26.  Emiratos Árabes Unidos 

27.  Eslovaquia 



28.  Eslovenia 

29.  España 

30.  Estados Unidos de América 

31.  Estonia 

32.  Filipinas 

33.  Finlandia 

34.  Francia 

35.  Grecia 

36.  Holanda 

37.  Hong Kong 

38.  Hungría 

39.  India 

40.  Irlanda 

41.  Islandia 

42.  Italia 

43.  Japón 

44.  Jordania 

45.  Kuwait 

46.  Laos 

47.  Liechtenstein  

48.  Letonia 

49.  Lituania 

50.  Luxemburgo 

51.  Malasia 

52.  Maldivas 

53.  Marruecos 

54.  México 

55.  Mónaco 

56.  Myanmar 

57.  Noruega 

58.  Nueva Zelanda  

59.  Omán 

60.  Palestina  

61.  Perú 

62.  Polonia 

63.  Portugal 

64.  Reino Unido 

65.  República Checa 

66.  República de Malta 

67.  República de Serbia  

68.  
República Democrática de 
Timor del Este  

69.  República Popular China 

70.  Rumania 

71.  Rusia 

72.  San Marino 

73.  Seychelles  

74.  Singapur 



75.  Sudáfrica 

76.  Suecia  

77.  Suiza  

78.  Surinam 

79.  Tailandia  

80.  Taiwán  

81.  Túnez 

82.  Turquía 

83.  Ucrania 

84.  Uzbekistán 

85.  Vaticano 

86.  Vietnam 

 
 

• El visado en arribo (VoA - Visa on Arrival), se otorga por un período de 
30 (treinta) días, pudiéndose prorrogar la misma por la misma cantidad de 
días una sola vez, en las oficinas de la Dirección General de Migraciones 
más cercana donde se encuentre el pasajero. Los costos de la 
extensión, como así también el otorgamiento en caso que lo 
consideren viable las Autoridades Migratorias, están bajo la 
competencia de sus facultades.  

 

• Este tipo de visado habilita al pasajero a permanecer en el territorio de 
Indonesia, para los siguientes propósitos: 

 
Actividades turísticas, reuniones de negocio, actividades de 
comercio, reuniones de trabajo y participación a seminarios, tránsito 
y visita oficial, para participar de distintas actividades 
internacionales o gubernamentales en representación del país que lo 
designe, razones humanitarias y visita con fines periodísticos.    

 

• Las personas que quieran ingresar con este tipo de visado, deberán 
contar con los siguientes requisitos: 

 
1. Pasaporte en vigencia con un mínimo de 6 (seis) meses antes de su 

vencimiento y con páginas en blanco disponible para el sellado de 
ingreso y egreso de la República de Indonesia. 
 

2. Los pasajeros deberán poseer pasaje de regreso a su país de origen 
o a otro destino donde continuara su viaje. 

 
3. Abonar una tarifa de Rp. 500.000,00 (Rupias), en concepto de pago 

del visado de ingreso (VoA - Visa on Arrival), al tipo de cambio del 
momento del arribo. 

 
4. El otorgamiento del visado se hará en el momento del control 

migratorio, siempre que reúna todos los requisitos. 
 



5. Todos los pasajeros deberán descargar la Aplicación (PeduliLindungi), 
para poder cargar las vacunas de COVID-19.  La aplicación permite la 
selección de varios idiomas. 

 
 

B) Visado de Sponsor 
 
Desde el mes de febrero de 2022 las personas de todas las nacionalidades, 
están autorizadas a ingresar a la República de Indonesia, con fines 
turísticos u otros, siempre que cuenten con su correspondiente visado de 
ingreso.  
 
Las personas que desean viajar a Indonesia, no optando por la visa en arribo 
(VoA on Arrival), dado que su nacionalidad no está en el listado de los países 
mencionados o desea permanecer por un período de tiempo mayor a 60 días 
corridos, deberán solicitar un visado online, por medio de un Sponsor o 
Garante corporativo, Agencia de viajes o Agente de actividades turísticas 
a través de la página web de la Dirección Nacional de Migraciones, cuyo enlace 
se menciona a continuación: 
 
https://visa-online.imigrasi.go.id 
(El Sponsor de Indonesia es el encargado de realizar la solicitud de ingreso)  
 
Otros tipos de visado, como el de Múltiples entradas, razones laborales y visados 
especiales por estadías prolongadas, también se solicitan exclusivamente por 
medio de un Sponsor o Garante corporativo, Agencia de viajes o Agente de 
actividades turísticas a través de la página web de la Dirección Nacional de 
Migraciones antes mencionada. En todos estos casos, tampoco intervienen las 
Embajadas.  
 
Atento a lo mencionado, se informa también que las Embajadas, en 
carácter de Organismo Oficial, no pueden recomendar a los Sponsors o 
Agencias de viaje. Los costos de la prórroga, como así también el 
otorgamiento en caso que lo consideren viable las Autoridades 
Migratorias, están bajo la competencia de sus facultades. 
 
 
 

C) Visado expedido por la Embajada 
60 días de estadía – (Una sola entrada / Single entry) 

 
Este visado se otorga por un plazo de 60 (sesenta) días corridos y se puede 
extender hasta dos veces por la misma cantidad de días en las oficinas de la 
Dirección General de Migraciones más cercana donde se encuentre el pasajero. 
Los costos de la prórroga, como así también el otorgamiento en caso que 
lo consideren viable las Autoridades Migratorias, están bajo la 
competencia de sus facultades, no pudiéndose otorgar más de 180 días 
corridos de estadía desde la fecha de ingreso al territorio de Indonesia. 
 

https://visa-online.imigrasi.go.id/


• Este visado se otorga a los ciudadanos argentinos, uruguayos y 
paraguayos, como así también a los extranjeros que residan en los tres 
países y posean documento de residencia permanente. 

    

• Este visado habilita al pasajero a permanecer en el territorio indonesio por 
los siguientes propósitos:  

 
Actividades turísticas, reuniones de negocio, actividades de 
comercio, reuniones de trabajo y participación en seminarios, 
tránsito y visita oficial para participar de distintas actividades 
internacionales o gubernamentales en representación del país que lo 
designe, razones humanitarias y visita con fines periodísticos.  
 

 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE VISA 
 

• Validez del pasaporte (mínimo 6 meses) desde el ingreso al territorio de 
Indonesia, teniendo al menos 3 hojas en blanco. 

• Completar el Formulario de solicitud. 

• Foto 4 x 4 (de frente, en color y fondo blanco). 

• Fotocopia del pasaje o fotocopia del print de reserva. 

• Reserva del hotel o lugar de alojamiento. 

• Quienes participen de eventos oficiales – eventos internacionales 
deberán adjuntar una carta de invitación o Acreditación.  

• Seguro médico de viaje de cobertura Internacional.  

• Resumen de cuenta bancaria. 

• Certificado de vacunas de Covid-19 (dosis completa – mínimo dos dosis). 

• Para los extranjeros residentes en Argentina, Paraguay y Uruguay 
deberán presentar copia del documento de residencia.  

• Nota de declaración jurada manifestando que ha tomado conocimiento del 
Protocolo de Salud para el ingreso a la República de Indonesia. 

• Obteniendo el visado, el pasajero podrá ingresar al territorio de la 
República de Indonesia a través de las siguientes opciones: 

 

Aeropuertos:  
 

No. Puesto migratorio Oficina migratoria Provincia 

01 Hang Nadim Batam Islas de Riau 

02 Juanda Surabaya Java Oriental 

03 Kertajati Cirebon Java Occidental 

04 Kualanamu Medan Sumatra del Norte 

05 Minangkabau Padang Sumatra Occidental 

06 Ngurah Rai Ngurah Rai Bali 

07 Sam Ratulangi Manado Sulawesi del Norte 

08 Sentani Jayapura Papúa 

09 Soekarno Hatta Soekarno-Hatta Yakarta (Capital) 



10 
Sultan Aji Muhammad 
Sulaiman 

Balikpapan Kalimantan Oriental 

11 Sultan Hasanuddin Macasar Sulawesi del Sur 

12 Sultan Iskandar Muda Banda Aceh Aceh 

13 Sultan Syarif Kasim II Pekanbaru Riau 

14 Yogyakarta Yogyakarta Yogyakarta 

15 Zainuddin Abdul Madjid Mataram 
Nusa Tenggara 
Occidental 

 
 

Puertos marítimos: 
 

No. Puesto migratorio Oficina migratoria Provincia 

01 Achmad Yani Ternate Maluku del Norte 

02 Amamapare Mimika Papúa Nueva Guinea 

03 Anggrek Gorontalo Gorontalo 

04 Bagan Siapi-Api Bagan Siapi-api Isla de Riau 

05 Bandar Bentan Telani Lagoi Tanjung Uban Isla de Riau 

06 Bandar Seri Udana Lobam Tanjung Uban Isla de Riau 

07 Bandar Sri Setia Raja Bengkalis Isla de Riau 

08 Batam Centre Batam Isla de Riau 

09 Batu Ampar Batam Isla de Riau 

10 Belakang Padang Belakang Padang Isla de Riau 

11 Belawan Belawan Sumatra del Norte 

12 Benete Mayor Sumbawa Nusa Tenggara Oriental 

13 Benoa Denpasar Isla de Bali 

14 Biak Biak Papúa 

15 Boom Baru Palembang Sumatra del Sur 

16 Celukan Bawang Singaraja Isla de Bali 

17 Cirebon Cirebon Java Oriental 

18 Citra Tri Tunas Batam Isla de Riau 

19 Ciwandan Cilegon Banten 

20 Dumai Dumai Isla de Riau 

21 Dwi Kota Pontianak Kalimantan Oriental 

22 Gunung Sitoli Sibolga Sumatra del Norte 

23 Jambi Jambi Jambi 

24 Jayapura Jayapura Papúa 

25 Kabil Batam Isla de Riau 

26 Kendari Kendari Sulawesi del Sureste 

27 Kota Baru Batulicin Kalimantan del Sur 



28 Kuala Enok Tembilahan Isla de Riau 

29 Kuala Langsa Langsa Aceh 

30 Kuala Tanjung Tanjung Balai Asahan Sumatra del Norte 

31 Kuala Tungkal Kuala Tungkal Jambi 

32 Kumai Sampit Kalimantan Central 

33 Labuan Bajo Labuan Bajo 
Nusa Tenggara 
Occidental 

34 Lauren Say Maumere 
Nusa Tenggara 
Occidental 

35 Lembar Mataram Nusa Tenggara Oriental 

36 Lhokseumawe Lhokseumawe Aceh 

37 Malahayati Banda Aceh Aceh 

38 Malundung Tarakan Kalimantan Occidental 

39 Manado Manado Sulawesi del Norte 

40 Marina Ancol Yakarta del Norte Yakarta (Capital) 

41 Marina Teluk Senimba Batam Isla de Riau 

42 Merauke Merauke Papúa 

43 Muara Sabak Kuala Tungkal Jambi 

44 Nongsa Terminal Bahari Batam Isla de Riau 

45 Nusantara Tahuna Sulawesi del Norte 

46 Nusantara Pare Pare Pare Pare Sulawesi del Sur 

47 Padang Bai Singaraja Bali 

48 Panarukan Jember Java Oriental 

49 Pangkal Balam Pangkal Pinang Bangka Belitung 

50 Panjang Bandar Lampung Lampung 

51 Pantoloan Palu Sulawesi Central  

52 Pasuruan Malang Java Oriental 

53 Patimban Bandung Java Oriental 

54 Probolinggo Malang Java Oriental 

55 Pulau Baai Bengkulu Bengkulu 

56 Sabang Sabang Aceh 

57 Samarinda Samarinda Kalimantan Oriental 

58 Sampit Sampit Kalimantan Central 

59 Samudera Bitung Sulawesi del Norte 

60 Saumlaki Tual Maluku 

61 Sekupang Batam Isla de Riau 

62 Selat Lampa Ranai Isla de Riau 

63 Semayang Balikpapan Kalimantan Oriental 

64 Siak Sri Indapura Siak Isla de Riau 



65 Sibolga Sibolga Sumatera del Norte 

66 Sintete Sambas Kalimantan Occidental 

67 Soekarno-Hatta Macasar Sulawesi del Sur 

68 Sorong Sorong Papúa 

69 Sri Bayintan Tanjung Pinang Isla de Riau 

70 Sri Bintan Pura Tanjung Pinang Isla de Riau 

71 Sunda Kelapa Norte Jakarta Yakarta (Capital) 

72 Sungai Guntung Tembilahan Isla de Riau 

73 Tanjung Balai Karimun 
Tanjung Balai 
Karimun 

Isla de Riau 

74 Tanjung Emas Semarang Java Central 

75 Tanjung Gudang Pangkal Pinang Bangka Belitung 

76 Tanjung Harapan Selat Panjang Isla de Riau 

77 Tanjung Intan Cilacap Java Central 

78 Tanjung Kalian Pangkal Pinang Bangka Belitung 

79 Tanjung Pandan Tanjung Pandang Bangka Belitung 

80 Tanjung Perak Tanjung Perak Java Oriental 

81 Tanjung Priok Tanjung Priok Yakarta (Capital) 

82 Tanjung Uban Tanjung Uban Isla de Riau 

83 Tanjung Wangi Jember Java Oriental 

84 Tarempa Tarempa Isla de Riau 

85 Teluk Bayur Padang Sumatera Occidental 

86 Teluk Nibung Tanjung Balai Asahan Sumatera del Norte 

87 Tembilahan Tembilahan Isla de Riau 

88 Tenau Kupang Nusa Tenggara Oriental 

89 Tri Sakti Banjarmasin Kalimantan del Sur 

90 Tual Tual Maluku 

91 Yos Sudarso Ambon Maluku 

 
 

Paso de fronteras terrestres: 
 

No. Puesto migratorio Oficina migratoria Provincia 

01 Aruk Sambas Kalimantan Occidental 

02 Entikong Entikong Kalimantan Occidental 

03 Marore Tahuna  Sulawesi del Norte 

04 Miangas Tahuna Sulawesi del Norte 

05 Mota’ain Atambua Nusa Tenggara Oriental 

06 Motamasin Atambua Nusa Tenggara Oriental 



07 Nanga Badau Putussibau Kalimanta Occidental 

08 Serasan Ranai  Isla de Raiu 

09 Skouw Jayapura Papúa 

10 Sota Merauke Papúa 

11 Tunon Taka Nunukan Kalimantan del Norte 

12 Wini Atambua Nusa Tenggara Oriental 

 
 
 

PROTOCOLO DE INGRESO 
 
 

• 1.) Los pasajeros no necesitarán contar con un resultado de PCR 
para el ingreso a la República de Indonesia.  

 

• 2.) Los pasajeros deberán contar con el Certificado de Vacunación de 
COVID-19 (todo tipo de vacunas son aceptadas), en formato físico 
carnet o digital. El Certificado debe estar en el idioma original del país de 
origen y con su correspondiente traducción en idioma inglés. 

 

• 3.) A la llegada al territorio de la República de Indonesia, es obligatorio la 
toma de temperatura corporal. En el caso de que la misma sea mayor a 
37.5°C, se le realizará un hisopado (PCR) con gastos a cargo del 
pasajero, y si la temperatura corporal es menor a 37,5˚C, podrá continuar 
la circulación libremente.  

 

• 4.) Todos los pasajeros deberán descargar la Aplicación 
(PeduliLindungi) para poder cargar las vacunas de COVID-19.  La 
aplicación permite la selección de varios idiomas. 

 

• 5.) Los Pasajeros deberán contar además con un seguro médico 
internacional con una cobertura por un valor mínimo de US$ 25.000 
(dólares estadounidenses), por el término de la estadía en el territorio de 
la República de Indonesia. 

 
 
ARANCEL CONSULAR: 
 

• Visado de una sola entrada (Single entry): US$ 145.- 
 

Todas las solicitudes de trámite consular tendrán una demora de 5 (cinco) días 
hábiles, desde el momento de la recepción completa de la documentación, 
dependiendo de la cantidad de ingresos de solicitudes (consultar por grupos de 
viaje). Los aranceles se abonan únicamente en dólares estadounidenses (US$) 
de forma efectiva. 
Las solicitudes de visa de ingreso al país pueden ser efectuadas por un tercero, 
sin la necesidad de la presencia del propio interesado, siendo responsable del 
ingreso y retiro de la documentación. No se reciben solicitudes por medio de 



correos internacionales, ni tampoco nacionales. La documentación presentada 
tendrá que reunir todos los requisitos antes mencionados y ser firmada por el 
solicitante, caso contrario, no se aceptarán las solicitudes.   
 
 
HORARIO DE ATENCIÓN: 
 
Lunes a viernes de 09:30 h a 12:30 h, recepción de las solicitudes. 

Lunes a viernes de 14:30 h a 16:30 h, entrega de las solicitudes. 

 

Mariscal Ramón Castilla 2901 - CABA (C1425DZE). Tel: +54 11 4807-2211/3324 

Email: consular@indonesianembassy.org.ar 

 
 
 

 
 
 
 

 
Información actualizada al 01-11-2022 


